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de los apriscos bajo las relaciones de la salud de las íreses y producción de 
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Proposiciones presentadas á las Juntas generales. 

Excmo. Sr ;—Nombrado personero para representar en este acto á 
los ganaderos de la provincia de Tarragona me veo en el caso de espo
ner: 

Declarados nulos por el ¡lustrísirao señor gobernador de provincia, los 
deslindes practicados por el visitador estraordinario D. Celestino del Rio , 
\os particulares sin el menor reparo se han intrusado en las servidum. 
bres pecuarias, en perjuicio de la ganader ía y liaste pr ivándoles en va
nos punios, pasos, abrebadas y entradas á las cuevas y demás puntos de 
descanso para los ganados, enlabiando después juicios de faltas contra 
los ganaderos que han hecho uso de sus derechos, especialmente en el 
pueblo de Roquetas en el que el señor alcalde condenó á varios pastores, 
y no llevando á cumplimiento los fallos, ios intrusos acudieron al i lus t r í -
simo señor gobernador de provincia á quien sorprendieron arrancando 
la orden de que se procediera al embargo y hacer efectivas las multas; 
«ñas puesto esto en conocimiento del señor visitador del partido rec lamó 
contra aquella disposición consiguiendo su revocación y que se previ
e r a a! señor alcalde de Roquetas, procediese con in tervención de d i -



242 ECO DE L A GANADERIA, 

cho visitador á rec l iücar todas las servidumbres que cruzan su t é rmino , 

y que los gastos que se ofrecieran se pagasen por los intrusos. 

En vir tud de las reclamaciones del visitador del partido se ha conse

guido: 

1 . ° Que se previene al señor alcalde de Tortosa mandando suspen

der el edificio que con destino á una iglesia se estaba levantando en la 

vereda de Conit, conocida en el dia por la del Rodeo, y que so proceda 

á su rect i f icación. 

2 . ° Que se haga deslinde del Cordel de Silxás y abrevadero que em

palma con el mismo rio Ebro nombrado de Cobarrecho,hoy dia conoci

do por el del puente del Alcance. 

3. ° La rectificación del Cordel que conduce al rio Ebro en Tortosa 

nombrado del Temas deis Valls, hoy dia conocido por el del puente de 

Jesús . 

4.0* Ha conseguido t ambién que el i lustrisímo ayuntamiento de Tor 

tosa, haya mandado rectificar la vereda de Yinallop. 
5 . 0 Se ha procedido t ambién á las rectificaciones de la vereda nom

brada deis Coduls, fallando solo para su t e rminac ión empalmante con el 
rio Ebro. cuya operac ión se suspendió á causa de las avenidas del Ebro. 

6.9 Se ha deslindado la servidumbre deis Arenáis conocida en el día 
por de Fontanellas, t é rmino de Amposta, cuyo espediente se halla á la 
aprobación del ilustrísimo señor gobernador civil á causa deque habien
do el señor alcalde de dicho pueblo mandado reducir la servidumbre, el 
señor visitador protes tó y espuso á dicha superior autoridad responsa
ble de cualquiera in t rus ión , menos facultad tenia para reducir la servi
dumbre y por lo tanto acordara se le diese lo que tenia. 

7.° Las autoridades locales de Tortosa y Roquetas se hayan embara
zadas á tropezar en el inconveniente de proseguir las rectificaciones, 
porque dicen que ignoran por quien se han de adelantar de pronto los 
gastos que para ello se ofrezcan; cuyo estremo se somete a la consulta 
de la escelentísima presidencia r ec l amándose de la misma su influencia 
para con el iluslrisimo gobierno de provincia, á fin de que ordene el cum-
pl imientode lo que tiene mandado á los señores alcaides de Tortosa y 
Roquetas para las rectificaciones de servidumbres pecuarias. 

8-0 Excmo. S r . : - L o s ganaderos asociados del partido de Tortosa se 

resienten al pago de lo que les corresponde, porque las autoridades lo

cales no impiden hs intrusiones en las servidumbres y que no se les da 

la sal de gracia y el uso de escopeta á los que corresponda, por lo tan

to se reclama de la escelentísima presidencia que cea su cooperación se 

consigan dichas gracias. 
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Siendo improbos los trabajos que el visitador del partido ha de tener 

en las rectificaciones de las servidumbres, se consulta que dicta deven
gó en dichas operaciones, pues se abstiene de percibirlos sufragando 
hasta ahora de su bolsillo los gastos de su manu tenc ión y cabal ler ía . 

Se somete á la consulta dé la escelent ís ima-pres idencia , si el visitador 
del partido tiene facultad de nombrar celador dentro da su d e m a r c a c i ó n 
para que vigilen por de pronto y le den cuenta de cualquiera intrusión 
que se ejecute en las servidumbres, pecuarias: para que de té rmino á 
término ó s e a de jur isdicción á j u r i sd i cc ión , acompañen los ganados 
trashumantes para conducirlos por sus pasos facilitándoles puestos evi
tando que causen daños , que si son cojidos, son perjudicados, y otro 
caso se cargan á los ganaderos litantes. 

Se hace presente la suma necesidad de recomendar alilustrisimo señor 
gobierno de provincia que á los celadores que existan en el dia, como á 
los que en lo sucesivo se nombren, se les conceda la autorización de usar 
bandolera con placa rotulada y que de.igne su cargo, uso de arma de 
fuego y cuchillo de monte, gratis, pues de este modo se rán obedecidos 
cuando en el dia suceda lo contrario. 

Habiendo ocurrido: que el ganadero Joaquín Terez del pueblo de' las 
Roquetas hallándose apacentando su ganado cabr ío en el término^ de 
Mas de Barberuns, fué atacado el perro mast ín de hidrofobia, mordien
do vanas reses y como al pasar de té rmino fué encontrado por el celador 
quien dio conocimiento al señor visitador e! que ofició al señor alcalde' 
constitucional del Mas de Barberuns. donde ocurrid el hecho con el fin 
de evitar que las reses mordidas se vendiesen al público y el contagio | á 
los demás ganados señalara á dicho ganadero partido para apacentar su 
ganado y abrevada, y que cualquiera res de las mordidas que se mur ie 
ra se mandara quemar; pero como esto no fué mas que una medida pre
ventiva, se consultó lo que debe praclicurse en tales casos de tan suma 
trascendencia. 

Se consulta con la escelenlisima presidencia si al deslindarse una ser
vidumbre pecuaria el arbolado que queda dentro de ella debe procede i 
sea su corta, con io que se evitarían ulteriores cuestiones con los pro~ 
Pietanos colindantes, y si el resultado de la leña puede destinarse á 
í o n d o s d e la ganader ía . Si los edificios que se han levantado deben de
molerse si perjudican al l ibre t ránsi to ó en otro caso si pueden dejarse 
en pié prestando un censo ampliado al fondo de la ganader í a . 

Excmo. Sr : -Evacuando mi cometido. He dicho: á ruego del perso-
Rero. Ramón Luciana. 
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Proposiciones que hace á la Junta general de Ganaderos el vizconde de 

Vüladrando como personero de la provincia de Falencia. 

I.8 Que mediante no ser ganadero el actual visitador, y la facilidad 
que hay en las comunicaciones entre Paredes y ia capital por el camino 
de hierro, y ser este pueblo el que mas ganado tiene, se nombre en su 
reemplazo á D. Luis de la Guerra ó D . Estéban Balbuena. 

2 . ° Que se provean ios estancos de la provincia ó las principales ad
ministraciones de la sal envuelta y útil para los ganados, á bajo precio. 

3. ° Que se acuda al gobierno para que de las multas que se saquen 
por denuncias de los ganados, la tercera parte que á estos corresponda 
se cobren en dinero á ios denunciados y no en papel pues no hay facil i
dad en cobrarlo de la Hacienda, y como no cobran no hay denuncias. 

4. ° Que se promueva á ia dirección de agrie ullura pase una real or
den para que no se denuncien los ganados que bien de las fincas en que 
pastan y cortan las carreteras ó bien cuando van de viaje, atraviesan ó p i 
san las cunetas que no pueden evitar, y es un abuso para sacarles dine
ro los peones camineros. 

NECESIDAD DE LOS APRISCOS BAJO LAS RELACIONES DE LA 
SALUD DE LAS BESES T PBODUCGION DE LAS LANAS. 

Los rumiantes que se consideran como los tipos de nuestras reses la
nares, o í o s animales de donde se dice proceden las merinas, viven en 
el estado salvage ó de libertad absoluta en las montañas mas elevadas 
y mas frias. Las razas que de ellos se han formado bajo el influjo de la 
domest icación, pueden también resistir todas las temperaturas do nues
tro clima, aunque sean mucho menos rúst icas que las que viven en es* 
fado salvage; algunas tienen una lana larga y el vellón muy cubierto. 
Nuestra cabana es el dato mas comprobante de lo que acaba de espre
sarse; j amás entra bajo de cubierta, á no ser en la época del esquileo 
sufre los ardores del sol, los rigores de los frios y los efectos de las 
nieves y de las lluvias; lo único que se hace es redilar las reses, aunque 
no por esto deja de haber ganaderos que conocen perfectamente sus 
intereses que tienen cobertizos en los .cuales encierran sus ganados 
trashumantes cuando conocen ser necesario, y de !o cual la esperiencia 
Ies ha hecho ver las grandes ventajas que resultan. 
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Los ingleses no tienen apriscos para sus r ebaños ; los hacen redilar en 

los prados; si el temporal es malo meten las ovejas y las crias en co
bertizos sencillos, con cuyo sistema se conservan las reses fuertes y 
robustas y dan lanas selectas. 

Entre nosotros, como acaba de decirse, no entra en apriscos el ganas» 
do trashumante, y al estante se le suele guarecer en sopór ta los . Mas no 
porque á la cabana merina se la trate de aquel modo y se conserve re 
gularmente se ha de sacar la deducción da que son inútiles los apriscos 
ó cijas; antes al contrario, si se adoptara esta práct ica sumamente sen., 
cilla, se evi tar ían los funestos y perjudiciales efectos que producen los 
influjos atmdsfericos y que tanto cooperan para que nuestras lanas ads 
quieran ciertos caracteres que las hacen parte de su estima, aumentan* 
do sobremanera la cabeza que da pérd idas desconocidas en los países 
estranjeros. 

En los puntos donde quisieron suprimir los apriscos por haberlos 
cre ído inútiles y aun perjudiciales, tuvieron que convencerse del error en 
que estaban por lo poco satisfactorios que fueron los ensayos que empren» 
dieron. Sab iéndose como es notorio que nuestro clima es muy cálido 
en el verano y muy frío y hasta h ú m e d o en determinadas provincias ea 
el invierno; que es demasiado variable la temperatura en todas las es
taciones y sobre todo en la primavera y el otoño, sucediendo á dias ca
lorosos otros de bastante frió, no pueden ni deben estos influjos y varia 
clones ser favorables para ia finura de la lana, antes a! contrario obran 
perjudicando al desarrollo igual de este producto. 

Aun las razas criadas al aire libre trasladadas a otro clima no pros* 
peran como en su pais natal y es preciso encerrarlas en apriscos. En 
Francia, por ejemplo, quiso Malingié para conservar á la raza n e w - k e n í 
sus cualidades, concederla la misma libertad que gozaba en Inglaterra; 
pero se vió obligado á modificar el sistema completamente y á obrar de 
otro modo. Las reses adultas, aunque bastante robustas para resistir las 
variacianes, repentinas de la atmósfera y ios es t reñios de temperatura, 
sufrían sin embargo por los escesos de calor j del frió y hume* 
dad; en las reses jóvenes no podía hacerse la menor comparac ión 
entre las que habían estado al aire l ibre , á pesar de poderse refugiaren 
caso de necesidad, y las que criadas en apriscos sanos, habían estado al 
abrigo de la lluvia, de los fríos y de los ardores del so!, pues estas ú l t i 
mas comparables por las formas, por la longitud y fuerza de la lana, á 
lo mas hermoso que produce ia Inglaterra, eran superiores por la finura 
de sus vellones: mientras que las reses espuestas á las variaciones da 
^mperatura se ponían láng-uidas en cuanto principiaban los caí oros, y 
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gi no se Ies cambiaba de régimen se aumentaba el mal en el otoño y en 

el invierno y los animales llegaban á perecer. 
Solo las reses robustas pueden soportar las intemperies del cl ima, 

pero los corderos y las débi les necesitan abrigos; no de otro modo se 
conserva en algún tanto la cabana trashumante manten iéndola en el 
verano en las sierras y puertos y trasladándola en el invierno á las pro
vincias [del Mediodía por ser mas templadas. E l ganado estante se 
encuentra mejor dirigido y cuidado bajo este concept o, y de aqu í , sin 
el mener género de duda, la menor mortandad que esperimenta ia cor-» 
derada y aun las madres en los inviernos malos, y de aquí t ambién la 
diferencia en la mortandad entre los rebaños que pastan en dehesas 
abrigadas y los que lo hacen mas á la intemperie; cuyos accidentes se 
evitarían estableciendo apriscos o cobertizos ecocómicos en diversos 
puntos para anonadar aquellos influjos. 

Porque sean necesarios los abrigos para el ganado lanar, no debe 
creerse que Ies gusta á las reses subsistir en locaiidades muy cálidas y 
casi siempre cerradas, como han aconsejado cuantos quieren que se 
imiten ciegamente las prarticas estranjeras, construyendo los apriscos 
del modo que lo están en Alemania y en Francia, pues seria pasar de 
un estremo á otro; de una cosa mala á otra tal vez mas perjudicial. El 
ganado lanares de temperamento flojo y necesita un aire seco, puro 
y tónico. Formar las apriscos estrechos y sin ventilación, son mas noci 
vos que la intemperie, pues esta no perjudica mas que á las reses d é b i 
les, y el calor h ú m e d o sin oxígeno debilita á todas las cabezas del re
b a ñ o . Cuando^los apriscos son pequeñas con relación al ganado que en
cierran y carecen de la conveniente ventilación para que el aire se re
nueve, se infesta el de la localidad y obliga á que las reses suden, cual 
«e efectúa en los baches ó encerraderos antes del esquileo; las reses se 
debilitan-en apriscos muy calientes y enferman. Guando se las saca á 
pastar, si el aire es frió, las perjudica por detenerse de pronto el^sudor; 
que con demasiada frecuencia es causa de varios males. 

Ho hay cosa que mas perjudique al ganado lanar que el mucho calor, 
por eso entre los dos eslremos es preferible tenerlas en corrales ó red i -
larlasque encerrarlas en parages ^estrechos y poco ventilados; pero es 
mucho mas ventajoso bajo todos conceptos disponer de abrigos ó co
bertizos que tenerlas de aquel modo; es decir, al aire l ibre ; pues la es-
periencia ha hecho ver que en este últ imo caso la lana es elástica, fuer
te, con br i lo , y que la oscuridad la pone blanca, sedosa, fina, larga y 
como plateada; pero si los apriscos están muy calientes y cargados ds 
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vapores, pierde la lana su fuerza y es mala y los vellones no l l é n e n l a 

limpieza que tanta estima les da. 

Todo comprueba que los abrigos son necesarios parala mejora del 
ganado lanar, rese rvándole en invierno del frió, aguas y nieves, y en el 
verano d é l o s calores fuertes, pero en localidades sanas, frescas, con 
aire puro y que se renueve con facil idad. 

En otro n ú m e r o manifestaremos cómo deben construirse los abrigos 
ecónomicos y demás que creamos ser necesario. 

J CASAS. 

OPINION SOBRE LA SAL ADULTERADA. 

Sr. D . MIGUEL LÓPEZ MARTÍNEZ. 

Muy señor mío y distinguido amigo: Hoy me mueve á escribir á V. la 
remisión de las Memorias presentadas por el escelentísimo señor Pre

sidente, á las últ imas Juntas generales, que rec ib í ayer con aprecio y 
he leido con gusto. 

Veo el mal éxito que desgraciadamente ha tenido la ges t ión para que 
se vendiese la sal adulterada en todos los alfolies de partido, para que 
los ganaderos pud ié ramos optar á este llamado y supuesto beneficio, 
atendiendo á el invencible inconveniente que efrecen las distancias si 
han de acudir á surtirse del articulo en las capitales de provincia sola
mente como hoy lo está, y que equivale á hacerlo nulo por corta que 
haya sido la porción de quintales misturada, no obstante nuestras gestio
nes y las de los empleados de la adminis í raccion de Hacienda, activas 
ambas para su colocación y acomodamiento, ya que la dirección gene
ral de estancadas ha imposibilitado el medio que se proponía tan nece
sario y conveniente, negándose decididamente á ello por considerarse 
sin facultades ó atribuciones 

Creo oportuno decir á V. que los quintales queme han correspondido 
en esta provincia, y que he sacado puramente por dar ejemplo y para que 
sirva de estimulo, como al administrador manifes té , considero ha s id -
uu gasto casi supérfluo y que la repugnan los animales, pues á la vista se 
parece exactamente á un montón de orujo, como el que deja la aceitu
na en los molinos hecha su elaboración; y que no sirve para las gana
der ías abrazadas» pues que se t iéne la idea generalmente mas ó meno 
fundada de que causa los abortos, por manera que solo podrá servir mcz-
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ciada con gran parte de sa! pura para carneros ó machos cap ado s 
Pienso utilizarla así en los que tengo de esta úl t ima clase; pero he 

desistido de sacar fa qne me corresponde por mi ganader í a en un pue
blo de la provincia de Ciudad-Real. 

Ea la corta porción (atendida la ganader ía de esta provincia) que aquí 
se mezcló con eíoilin y ia retama, todavía queda rnucha por sacar y las 
sacas que se han hecho han sido por esciíaciones y compromisos entre 
ios labradores y ganaderos y en mi ademas por dar ejemplo á estos por 
rat-carácter y como gobernador de la confraternidad. 

No asistí á la operación por mi situación; pero delegué en el visitador 
sustituto, y ademas en represen tac ión de los ganaderos n o m b r é a un \n< 
dividuo de la junta de gobierno de esta corporación que firmaron el 
acta. 

La si tuación de la ganader ía es lamentable aquí con la falta de la sai 
mas que en otras provincias, parque son muy pocos los pastos salitrosos, 
y en ía gran parte de tierra que es donde vive el mayor n ú m e r o de ella,-
estos son muy dulces y sus aguas igualmente puras y delgadas y necesi
tan precisa é indispensablemente con frecuencia del art ículo de la sal 
para su al imentación y vida; y lo que hoy está ocurriendo es que sus 
crias y frutos van degenerando, y son hasta raquí t icos algunos, y con un 
marcado deterioro por la falta de tan preciso ar t ículo para el buen esta
do de salud y nutrición de todas las ganader ías , aunque tengan en 
abundancia la comida, sur t iéndose como único medio, de la sal pura 
que venden en los estancos de cada localidad chorreando agua y ne
cesi tándose por estas circunstancias con que la venden doble cantidad, 
y así es que ninguna ganader ía recibe hoy ia mitad de la que por lo me
nos necesita y las piaras cortas ni aun la tercera parle. 

Ta! es el estado lamentable de nuestras ganader ías , que le r e s e ñ o al 
contestarle a instancia t ambién de algunos amigos ganaderos, á quienes 
tengo dicho con repetición que todo ¡o que no sea conseguir para su 
beneficio el cumplimiento de los estreñios que V. propuso y publicó con 
tanto acierto y ra tonen E l Pabellón Nacional ¡V.ÍVA el indispensable a r t í 
culo de la sal, estaremos mal; pero yo confio, en que tenga lugar su 
desestanco según propuso el Excmo. Sr. Santa Cruz ó se consigan 
los indicados estremos por la gestión de la comisión permanente com
puesta de personas todas de alta influencia para obtener el preciso 
fruto á que tienden sus asiduas, y continuadas gestiones. 

Ya sabe V . es su]mas atento amigo S. S. Q. S. M. B. 
MARQUES DE NAVAQUESILLA. 

J a é n y mayo 8 da 1866. 
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para estahlecenma casa-modelo de enseñanza teórica y prá l ica quepromue' 
va el desarrollo de la agricultura en la provincia de Santander. 

El lastimoso estado de la agricultura #n esta provincia ha inspirado el 
pensamiento de que es objeto este trabajo, encaminado á fomentar con 
iniciativa fuerte y vigorosa su desarrollo por medio de una casa^odelo 
dtslinada á la enseñanza teórica y prál ica , del sistema que sea mas ade
cúa 'o á las condiciciones del pais; pensamiento utilísmo que se ha ven i 
do esponiendo hace uno> añx« por pers ) í m ana osas de verle salir del 
atraco en que se halla, y de que emprenda una marcha nueva, para que 
ge consigan aprovechar ventajosamente ios elementos naturales con que 
cuenta y el trabajo de sus habitantes, abriendo las fuentes de riqueza que 
posee. Mas á pesar de la bondad de la empresa, no se ha ejecutado n i 
preparado la opinión favorablemente, para esperar que se lleve á cabo 
tan luego como era necesario. 

La agricultura ha tenido cayendo en esta provincia en el mayor aban
dono, y pueden r e c o n o c e r é por causa la emigrac ión , que ha sido y es 
la principal aspiración d® sus habitantes; la falta de respeto á la propie
dad; la carencia de conocimientos agrícolas en quenes se dedicanal cam
po, y la de vias de comunicac ión . 

Hace pocos años se conservaban al menos buenos montes poblados de 
robles y magníficos plantíos de cas taños , nogales y otras clases de á r b o 
les, y hoy se les ve desaparecer como si se comprendiese que fuese asi 
conveniente para hacer mas apremiante la necesidad de entrar de lleno 
en una reacción saludable en favor de la industria vital del país, reern* 
plazando el sistema antiguo por uno nuevo en relación con los adelantos 
de otras naciones, que lian conseguido con ellos su engradecimiento y el 
bienestar d^ sus habitantes. 

Quien examina la agricultura en estos países no puede menos de sen* 
t i r una noble emulación, deseando los adelantos hechos en ellos para 
nuestro suelo, saliendo asi del vergonzoso y miserable estado en que se 
halla para proporcionar mas producción y por consiguiente mas suma 
de bienestar. 

Difícil es la tarea de acomodar á un país atrasado los adelantos de o t ro , 
pues no basta traer un buen sistema de resultados conocidos, y con é l ; 
sustituir al malo: que la dificultad estriba en aplicar aquellos con el e x á -
raen inteligente de las especiales condiciones de cada localidad, para ha
cer las variaciones y combinacioes que resulten necesarias, y haciéndola^ 
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s impá t i cas á los labradores, de modo que las acepten y ejecuten. Por 
esto debe recomendarse la mucha cautela con que hay necesidad de p ro 
ceder para la creación de la casa-modelo, y prevenir asi las funestas con 
secuencias de que no correspondiese á las esperanzas qae su instalacion-
hace concebir. 

i» 

Discúlpase hasta ahora nuestro atraso. Hallábase la provincia sin cami
nos,[careciendo de medios para dar salida á los productos de su suelo y 
de su industria. E l labrador estaba reducido á recoger en' sus tierras el 
maiz d el trigo para alimentarse con su familia, á criar un cerdo, una 
vaca para cecina, y á sostener unas pocas mas,—de las que conseguía 
una escasa cantidad de leche para e! consumo de la casa y la venta de 
las crias, cuando llegaban á dos años ,—as i como de alguna que enveje
cía, y que llevaba de feria en feria, consiguiendo, cuando tenia esta 
suerte, venderla en 10 ó 12 duros. La venta del ganado era solamente la 
manera única que tenia por regla general para procurarse dinero, que 
destinaba al pago de la cont r ibuc ión y otras gabelas y á la satisfacción 
de las modestas necesidades de vestir, No existían apenas otras industrias 
si se esceptúa la de unas pocas ferrerías, que desgraciadamente han con
tr ibuido bastante á la tala de los montes. 

.Difícilmente se conseguía un jornal de 4 ó 5 rs. 
¿Qué se le pide á un labrador con estas malas condiciones, sin comu-

picaciones, sin recursos y careciendo de la ins t rucción agrícola , que es 
tan necesaria? 

Era preciso hacer lo que hacían, ó¡al menos disculparles, y lo sensible 
es que sigan hoy de la misma manera en la mayor parte de las comarcas, 
á pesar de haber variado lascondiciones del p ais notablemente; reducir
se á vivir del maiz que recogían , del cerdo, de la cecina y algún otro 
pequeño recurso; mantener el ganado vacuno con la escasa yerba que 
recogían en sus prados y con los pastos comunales, teniéndolos ham
brientos en los inviernos, sin producir casi leche, y en los puertos en el 
verano. Por consiguiente, como era el ganado el único medio de adqui
r i r algún recurso pecuniario, y tenia tan poco valor, se hacia imposible 
el mejoramiento que exigiese algún gasto, porque no podía encontrar el 
resultado. De este modo se engendraba la pereza y el desaliento, vicios 
propíos de los hombres sin necesidades, ni estímulos poderosos que les 
violenten para trabajar activamente en satisfacerlas, y que se oponían, y 
desgraciadamente se oponen hoy, á emprender una marcha mas en ar
mon ía con los adelantos de la época . 

| Reducido cada labrador á producir esciusivaraente para sí, ¿qué cam-
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bio había de resultar para alimentar un comercio importante, ni qué po

dría prometerse la industria fabril sin consumo para sus productos? 
Hoy felizmente las circunstancias han cambiado notablemente para 

facilitar que todas las industrias aplicables á este pais adquieran satisfac
torios resultados, pues que tan ventajosas condiciones posee, hal lándose 
bien situado, con un puerto importante en Santander y otros varios, y 
una linea férrea que le comunica con las provincias del interior; con i m 
portantes carreteras que hacen hoy las comunicaciones fáciles y baratas, 
con buenos precios en las carnes, y que no son mas altos por ser mala 
su manutenc ión ; y finalmente, poseyendo abundantes rios que siguien 
la línea férrea y las carreteras, en los cuales se encuentran multiplica
dos los saltos de agua para la creación de artefactos, cuyas industrias 
pueden acopar muchos brazos ociosos y favorecer á la agricultura con el 
consumo que produzcan. 

Escusado es demostrar la bondad de sus habitantes, su buena capaci
dad y la actividad de que son susceptibles cuando tienen eficaces e s t í 
mulos y se ven recompensados. Buena muestra de ello son los que se es
tablecen en Amér ica , en Andalucía y oíros puntos, que logran hacerse coa 
honradez escelentes posiciones, con la recomendable circunstancia de 
que no son ingratos nunca á la tierra propia, que les negó el bienestar 
que adquirieron en la e s t r aña . 

Como obtienen precios ventajosos todos los productos agrícolas de 
buena calidad, y el próximo enlace del camino de hierro les favorecerá 
notablemente, no tan solo para esportarlos al interior, sino para la i m 
portación de los cereales de Castilla y de algunos ar t ículos , que con
tribuirán sin duda alguna al buen impulso de la ganader ía , puede abr i 
garle la esperanza de que se eleve esta industria á grande altura, y que 
por si sola ofrezca escelentes rendimientos. 

La paja de Castilla se podrá poner en Santander n dos reales la arroba, 
y con ella puede darse gran ensanche á la p roducc ión de carnes, leches, 
—que serán objeto de importac ión para el i n t e r i o r , - quesos, mantecas 
y carnes cebadas. Conseguida la paja en todo tiempo á tan bajo precio, 
se acaba rán las crisis continuas por falta de yerba, y que dan lugar al 
aniquilamiento de los ganados; pues costando casi menos que está, mez
clada con el salbado, y r o d á n d o l a con sal,—cuyo desestanco es de es
perarse,—no hay duda que á poca costa se podrá atender á aquellos 
como corresponde, dedicándoles los terrenos que hoy se cultivan á maíz, 
y tr igo, para la formación de prados naturales y artificiales, y p roducc ión 
de raices, como el nabo, la remolacha, etc. 

Queda manifestado que el atraso era consecuencia lógica de las causas 
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espuestas; y que, teniendo mercados buenos parala venta de todos ios 
productos en la actualidad, debe cesar y emprenderse un sistema para 
obtenerlos en abundancia, calillad y baratura. Esto no puede conseguirse 
de otro modo que por medio de la creación de la granja-escuela, para 
generalizar los adelantos y dar la instrucción para comprenderlos y eje
cutarlos. Ella ademas facilitarla las buenas castas de ganado; las semillas, 
los útiles para la labranza, las plantas de árboles para maderas frutas y 
recreo por la formación de estensos viveros. las máquinas y apar-atos que 
conviniera introducir , y todo aquello que se conociera que podía con t r i 
bu i r al objeto de su instituto. 

Formada una junta especial, compuesta de algunos individuos de l a 
diputación y de la junta de agricultura, industria y comercio de la p ro 
vincia, como también del ingeniero de montes, gefe de la sección de fo
mento en el gobierno c iv i l , y de alguna otra persona que por sus cono
cimientos cientiíicos pudiese ser de utilidad para el objeto, seria fácil 
promover la formación de otras juntas locales en cad» pueblo ó ayunta
miento, que serian compuastas de los individuos que se señalasen por su 
amor á las mejoras, por aquellos que poseyesen conocimientos científi
cos. Estas juntas se pondrian en comunicación con la central, estableci
da en Santander, y podrían informar acerca de la manera de plantear 
aquellas, inspeccionando su ejecución, proponiendo y auxiliando las que 
juzgasen aplicables á su localidad, como también las medidas administra-
iivas que se considerasen oportunas para ello; igualmente las concernien
tes á la guarda de los ganados, al buen aprovechamiento de los terrenos 
comunales, y cuantas otras conviniesen á favorecer el desenvolvimiento 
de los gé rmenes de nuestra riquesa agr ícola , 

¿Quién duda de la utilidad que repor ta r ían estas juntas en unión con el 
que dirigiese la casa-modelo y auxiliadas con los conocimientos práct icos 
de sus alumnos, después que concluyesen ¡os estudios? 

Vamos ahora á manifestar el sistema que creemos fuera mas ventajoso 
adoptaren esta provincia para la reforma y mejoramiento del actual. 

Lo plegado v montuoso del terreno es causa da que sea sumamente 
reducida la parte cultivable de su superficie, por cuyo motivo no es fací! 
aplicarla á las producciones que requieren estensas llanuras de abundan
te tierra vegetal, como son los cereales. Por esta circunstancia se reco
mienda la industria ganadera, que puede aprovechar las pas!uras|que en 
la mayor parte de aquellos terrenos se producen, esceptuando dos ó tres, 
meses crudos del invierno, y que por su bondad y lozanía dan m á r g e n al 
sostenimiento de grandes cabanas de ganado sin impedir por eso la ve
getación del arbolado que generalmente crece espontáneamente , y dasar -
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rolla proporciones que le hacen útil para conseguir buenas maderas d e -
construccion naval, para usos domést icos y otras aplicaciones. 

El ganado vacuno es el que mejores condiciones presenta para ser el 
objeto preferente de la a tención del labrador. El da abundante leche, 
que tiene precios ventajosos, bien liquida ó elaborada en queso y manteca. 
Para carne los obliene también escelentes en la actualidad, y los prome
te mejores el porvenir, pues constituye este articulo el de mas general 
consumo, pudiendo considerársele el de primera nececesidad. No cabe 
duda que mantenida con esmero el ganado vacuno se rá el ramo mas i m 
portante de la riqueza de nuestro suelo; pero para conseguirlo precisa 
en primer lugar dedicarle las atenciones del labrador, procurando que 
esté bien alimentado, destinando los terrenos cultivables para ello á pra« 
dos naturales y artificiales, á raices y á aquellas plantas que mas en ar
monía se bailan con la clase de los terrenos. 

La adopción de buenas castas y el cruzamiento de las que h.ny hoy es 
también preciso para alcanzar el fruto que se debe esperar. 
fA Dos sistemas podrán s imul táneamente adoptarse con el ganado vacuno: 
el primero, alimentar para carne con las pastizasde los terrenos no c u l 
tivables el mayor n ú m e r o posible, sin que por eso cuando estas falten, 
deje el labrador de alimentarle en sus establos convenientemente; y el 
segundo, sostener en estos las vacas que han de producir la leche para 
el queso y la manteca, asi como los terneros para el matadero. Estas se
r á n el objeto de su inmediato y preferente cuidado. 

Fijada la necesidad de aplicar á los ganados los terrenos de los valles, 
lo está por consiguiente el abandono del cultivo del maiz y el tr igo, de 
resultados desastrosos en la aetaalidad en esta provincia. Nada peor en
tendido: emplea el labrado? en ellos todos los abonos y las atenciones 
suyas y de su familia, para recoger el fruto mas exiguo que puede esme
rarse del trabajo. Supóngase que cada familia se compone de cinco ó seis 
individuos, y que consumen seis libras de pan diariamente, y resu l ta rá 
que elaborándolo en su casa con harina de trigo de segunda clase, que 
cuesta 15 rs. arroba, emplea 2 rs. 84 cént imos , ó sean 1.036 rs. en todo 
el año , supliendo con un alimento bueno otro detestable. ¿Y qué labra
dor, por regla general, consigue para el año todo el maiz que necesita 
para suplir el pan? Lo frecuente es que cuatro ó cinco meses se vean pre
cisados á recurrir á comprar harina por serles insuficiente la borona; 
esto se ve por ei consumo estraordinario que se hace hoy de ella, lo que 
se esplica solamente por el aumento del valor del ganado vacuno, pues 
la población no ha crecido, sino que ha permanecido estacionaria. 

¿No se comprende bien que veinticuatro cuartos diarios no es conve-
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niente re t r ibuc ión para ocupar los ún icos terrenos de cultivo, los abonos 
y el empleo de casi una familia, y que dedicados estos elementos á la 
ganader ía , bastaban tan solo seis cuartillos diarios de leche tasada á 
cuatro cuartos, para compensarlos? 

Es indudable que lás ventajas de adoptar la reforma indicadason bien 
conocidas, si se las presta un detenido examen para analizarlas sin la 
pasión que produce el hábi to inveterado de un método rutinario. 

Los adelantos hechos en otros paises se deben al espíri tu innovador 
que se afana por caminar siempre progresando en todas las industrias 
de que se ocupa el hombre, y después á las especialidades en todos \ m 
ramos, aprovechando lasprescripciones de la ciencia económica respecto 
al principio de la división del trabajo, base de la prosperidad. Por él se 
recomienda aquí hoy el emprender la industria del ganado vacuno, pro
bado que es la que se halla en condiciones ventajosas, sin que obste para 
descuidar otras para las cuales deberá emplearse el trabajo que sobre 
después de atender á esta satisfactoriamenle. 

La arboricultora ocupa el primer lugar entre estas industrias auxilia
res. Los terrenos en declives y en montes altos, como va dicho, no se 
prestan al cultivo, y producen espontáneamente el arbolado, que facilita 
al ganado aprovechar los pastos que en ellos se dan con abundancia: 
sostiene la tierra vegetal, l iLráodola de los aluviones que la a r ras t ra r ían 
en otro caso, y la forma con sus despojos. Modifica t ambién las cond i 
ciones atmosféricas, rompiendo los fuertes ventarrones y atrayendo la 
humedad que es tan precisa para que las yerbas se mantengan siempre 
frescas y lozanas. 

(Se c o n c l u i r á ) 

REVISTA COMERCIAL 

Las noticias qué recibimos sobre el estado de la siembra son poce satis
factorias. Los perjuicios causados por las heladas del raes de febrero y marzo 
han sido mayores de lo'que se habían imaginado, y las persistentes lluvias 
actuales, buenas para los sembrados tardíos, nada aprovechan y hasta dañan 
á los tempranos. Teniendo esto en cuenta, y la mucha yerba que nace, 
bien se puede creer que la cosecha no ha de ser abundante j bien que toda
vía no se puede decir que será mala. 

Los precios de los cereales no han íedido, sin embargo, alteración sen
sible hasta ahora; pues no se puede considerar tal la subida de 2 rs. en fa-
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nega que ha tenido algunos días, mas bien por efecto de la dificultad de los 
trasportes. 

Se ha notado que en España influye poco en los precios del trigo la ma
yor ó menor cosecha, siempre, por supuesto, que no llegue al límite; lo que 
mas influye es la estraccion. Si no se esporta, como siempre se coge lo bas
tante para cubrir las necesidades de la península, los precios bajan aunque 
las cosechas sean escasas. 

Continua la baja de carnes iniciada hace dos meses, y hace uno contenida. 
Hemos manifestado que se hacían los asientos en el matadero á 17 cuartos 
librade carnero y á 19 libra de cordero; pues hoy hay ya ajustes á 15 y 17 
respectivamente, temiéndose que no se detenga en ese tipo el descenso. 

La lana va teniendo fácil venta, confirmándose lo que ya hemos manifes* 
tado acerca de la baja de las üaas , y de la subida de las pastas. La pila 
mas reputada en España se ha rendid» á 133 rs. arroba (coste del año 
pasado). 

La negra de Montanchez, cuya inferioridad es notoria, se ha vendido en 
grandes partidas á 90, término medio. Pocos años hace la primera se ven
día á 160 rs. y la segunda á 75. 

Nos hallamos en la fa eaa del ordeño, que por lo mucho que rinde seria de 
desear se generalízase mas cada día. Como la primavera es abundante de pas
tos, los animales tienen mucha leche. En 60 días qus en la Mancha baja dura 
el ordeño se calcula que cada oveja producirá 4 libras de queso. Siendo hoy 
su precio 70 rs. arroba, término medio, el rendimiento llega á 11 rs. por res. 

Cunde el mal de pezuña en el ganado trashumante. Después de pasar 
un rebaño enfermo,, lo regular es que se eontagíen los que marchan det rás . 
También el estante se ha empezado á resentir, pero con la quietud pasa pront 
to el peligro. Aconsejamos que al notarse la invasión de la enfermedad se 
ponga apár te los animales atacados. 

De los demás puntos dará conocimiento la correspondencia. 
Totano, 5 de mayo. Los precios de los granos, caldos, etc., en este pue* 

blo durante la quincena última del pasado abril, lo han sido: cebada, de 1S 
á 20 rs. fanega; trigo, de 46 á 48; aceite, A 52 rs. arroba; carne, á 14 cuar* 
tos libra. Los demás artícuíos sia salida alguna; paralizadas las ventas de 
ganados y algunos de estos con viruelas. L a temperatura escelente. P r í a* 
cipis. la recolección de cereales. 

Jaén 8 de mayo. Los bueyes y vacas de trabajo, tercera y cuarta parte 
mas en sus valores. Trigo, de 46 á 50 rs. fanega; cebada, de 25 á 26; gar
banzos, de 80 á 160; habas, de 25 á 28; yeros, guijas y demás semillas, de 
25 á 29 rs. fanega; aceite (sin derechos), de 50 á 56 rs. arroba; maíz, de 34 
á 38; ovejas, de 60 á 63 rs. una; paridas, de 70 á 80; corderos, de 40 á47 ; ca
bras paridas, de 90 á 100; vacías, de 60 á 65; vacas, de 500 á 700; según £U 
peso, 30. 

Almería 15 de mayo. E l tiempo bueno; en la quincena anterior ha llovi
do alguna vez. La cosecha en general en los campos es mala, en las sier
ras buena. Los ganados con pocos medios de alimeatarse. El mercado de ce' 
reales paralizado jsígue haciendo la sementera de maiz. 



256 ECO DE LA GANADERRIA. m m 

Tr igo , de 48 á 54 rs. fanega; cebada, de 22 á 25; maíz, de 28 á 30; garban-
EOS, de 120 á 180; carneros, de 65 á 70; ovejas, de 50 á .57; borregos,de 34 á 
38; lana, de 65 á 70 rs. arroba. 

Obllle 17 de mayo. El inrierno ha sido bastante cruel de nieye, lluvias y 
frios, por lo que la sementera ha salido bijo la nieve bien poco favorable, 
habiéndose perdido la mayor parle y lo mismo ha sucedido en los ganados. 

Trigo, á 37 rs. fanega; centeno, á 26; cebada, á 33; garbanzos, á 84; g u i 
santes, á 72; habichuelas, á 66; aceite de linaza, á 60 rs. arroba; id de oiiva 
á 68; bueyes, á 720 rs. uno; tacas, é 400 ana. 

ANUNCIO. 

VINO MEDOC DI! LA R10JA A L A V E S A . 
Está elaborado con todo esmero, tiene todas las cualidades mas aprecias 

bles del buen Burdeos, es coiupletaraente puro, y muy propio para las per
sonas ocupadas en trabajos mentales ó de bufete, y para las de salud deli-» 
cada. Se vende á 4, 5 y 6 rs. botella con casco (3, 4 y 5 sin él) en la carrera 
de San Gerónimo, 11, pasaje del Iris, bodega Ricjana de G. Torrecilla. 

A LOS GANADEROS. 
El acreditado específico contra el mal de bazo ó sanguiñuelo délos gxna 

dos lanar y cabrío, descubierto por el licenciado en farmacia 1). Fernando 
Sepúlveda y Lucio y premiado por la Asociación general de Ganaderos del 
reino, se vende en Brihuega en la botica del autor. Plaza, número 6; en Ma* 
drid, en la de D. Carlos üleurrum. Barrio-nuevo, número, 11, y D . J o s é Ma
ría Moreno, Mayor, 93; en Toledo, D. Angel López, botica, Zocodover; en el 
Burgo de Osma, D, Cristóbal Homero; en Humanes, D. José Sepúlveda, y en 
Cil'uentcs, D. Máximo Aldeanueva; en cuyos depósitos especiales, lata grande 
con medicamento para cien cabezas vale 50 rs. y las pequeñas para cincuen
ta, 25 rs. También se remiten pedidos á cualquiera punto de España, á la 
mayor prontitud, con el recargo de porte y embalaje, siempre que se^acom-
pañe al pedido letra ó carta-órden sobre correo ó casa de comercio. 

El medicamento se conserva inalterable por dilatado tiempo, por lo quo 
puede tomarse á prevención por si el ganado es invadido de la enfermedad ó 
como preservativo de ella. 

CONDICIONES Y PRECIOS DE SUSCRICION. 
E l E c o d e l a G a n a d e r i a se publicatres veces al mes, regalándose7 á los suscritores por afo 

12 entregas de 16 páginas de una obra de agricuiíura deiguaí tamaño quee Tratado de Abovo 
repartida en dieiembre de 1860. 
L S e suscribe en la administración, calle de las HuertaSjDÜm. 30, cuarto bajo. 

E l precio de la suscricion es en Madrid por un año 40 rs 
En Provincias, pagando ¡a suscricioa en la administración del E c o de l a G a n a d e r í a ó re

mitiendo su importe en sellos de tranqueo ó libranzas. . . . . . i 
Las suscriciories hechas por corresponsal ó directameKte á esta administración sinlibrarnos 

su importe, pagarán por razón de giro y comisión cuatro reales mas, siendo por tanto su 
precio por un año. . 4 4 

Edt ío r responsable, D, LEABDRO RUBIO. 

MA.DRÍÜ.—Imprenta de T. Ntma Amor, calle del Fúcar, núm. 5.—1S6S. 


